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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 26 de noviembre de 2020.- 

Al despacho de la señora Juez el presente asunto, en el cual está pendiente cursar el traslado de las 

excepciones incoadas por la pasiva. 

La Secretaria, 

  

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 

 

  

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia:       Ejecutivo No. 00220 de 2019 
Demandante:    EDGAR TIBERIO VENEGAS 
Demandado:  JAIME RODRÍGUEZ CRUZ Y OTRA  

Fecha:  Diciembre 10 de 2020.-   
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede y revisada la 

encuadernación se observa que en efecto, está pendiente impartir el trámite de 

rigor a las contestaciones y excepciones incoadas por el extremo pasivo, razón 

por la cual el Juzgado RESUELVE: 

 

1. DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO formuladas por la parte 

demandada, SE CORRE TRASLADO al extremo ejecutante por diez (10) 

días, para los fines del numeral 1° del artículo 443 ibídem del Código General 

del Proceso. Dicho tiempo, será contabilizado desde la notificación por estado 

del presente proveído.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 
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